
modificado según Disposición transitoria Décimo Séptima. Tres de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 2015

C. POSTAL

NOMBRE DE EMBARCACIÓN 

PUERTO BASE

SUJETO PASIVO

CIF/NIF

DOMICILIO

POBLACIÓN

PROVINCIA

       T0
Art.240.1.b Buques y embarcaciones dedicados a la pesca de altura y gran altura

b.1º  CON base en puerto español Importe anual
Unidades de GT Cuantía básica

 x 0,57 €           = €
b.2º SIN base en puerto español
Unidades de GT Cuantía básica año natural (1)

(  x 0,57 €           / 365        )  x  = €

Art.240.1.c Buques y embarcaciones dedicados a la pesca de bajura o litoral
c.1º  CON base en puerto español

Coeficiente Cuantía básica
 x 0,57 €           = €

c.2º  SIN base en puerto español
Coeficiente Cuantía básica año natural (1)

(  x 0,57 €           / 365        )  x  = €

Art.240.1.d Buques y embarcaciones de recreo o deportivas de eslora igual o superior a 9 mt si es a motor o 12 mt a vela
d.1º  CON base en puerto español Importe anual

Eslora, metros Manga, metros Coeficiente Cuantía básica

 x x 16  x 0,57 €     = €
d.2º SIN base en puerto español

Eslora, metros Manga, metros Coeficiente Cuantía básica año natural (1)
(  x x 16  x 0,57 €    / 365      ) x  = €

Art.240.1.e Buques y embarcaciones de recreo o deportivas con eslora inferior a 9 mt si es a motor
e.1º  CON base en puerto español Importe único

Eslora, metros Manga, metros Coeficiente Cuantía básica

 x x 40  x 0,57 €     = €
e.2º  SIN base en puerto español

Eslora, metros Manga, metros Coeficiente Cuantía básica año natural (1)
(  x x 40  x 0,57 €    / 365      ) x  = €

(1) Número de días de estancia o fracción que vaya a permanecer la embarcación en aguas españolas

Este documento es provisional hasta la emisión definitiva del recibo que se enviará por correo a la dirección indicada, previa solicitud.

FECHA: Total ingreso €

El ingreso de esta Tasa podra hacerse en cualquiera de las entidades abajo relacionadas.

SWIFT
CAJA RURAL ES69 3187 0001 7110 8959 3626 BCOEESMM187
BILBAO VIZCAYA ES02 0182 1633 8600 1686 9010 BBVAESMMXXX
BANCO SABADELL ES08 0081 1512 1200 0119 4023 BSABESBB

Concepto del ingreso: "TASA DE AYUDAS A LA NAVEGACIÓN" y MATRÍCULA

Do. 08 / 12.02 TSM Ejemplar para la Autoridad Portuaria

IBAN Sello entidad bancaria

INGRESO TASA DE AYUDAS A LA NAVEGACIÓN
Art. 240  RDL 2/2011, modificado según art. 5  del RDL 1/2014, de 24 de enero, de reforma en materia de insfraestructuras y transporte, y otras medidas económicas y

MATRÍCULA

correspondiente al año......... 2 0 ……...

Importe anual

50

50



modificado según Disposición transitoria Décimo Séptima. Tres de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 2015

C. POSTAL

NOMBRE DE EMBARCACIÓN 

PUERTO BASE

SUJETO PASIVO

CIF/NIF

DOMICILIO

POBLACIÓN

PROVINCIA

        T0
Art.240.1.b Buques y embarcaciones dedicados a la pesca de altura y gran altura

b.1º  CON base en puerto español Importe anual
Unidades de GT Cuantía básica

 x 0,57 €           = €
b.2º SIN base en puerto español
Unidades de GT Cuantía básica año natural (1)

(  x 0,57 €           / 365        )  x  = €

Art.240.1.c Buques y embarcaciones dedicados a la pesca de bajura o litoral
c.1º  CON base en puerto español Importe anual

Coeficiente Cuantía básica
 x 0,57 €           = €

c.2º  SIN base en puerto español
Coeficiente Cuantía básica año natural (1)

(  x 0,57 €           / 365        )  x  = €

Art.240.1.d Buques y embarcaciones de recreo o deportivas de eslora igual o superior a 9 mt si es a motor o 12 mt a vela
d.1º  CON base en puerto español Importe anual

Eslora, metros Manga, metros Coeficiente Cuantía básica

 x x 16  x 0,57 €     = €
d.2º SIN base en puerto español

Eslora, metros Manga, metros Coeficiente Cuantía básica año natural (1)
(  x x 16  x 0,57 €    / 365      ) x  = €

Art.240.1.e Buques y embarcaciones de recreo o deportivas con eslora inferior a 9 mt si es a motor
e.1º  CON base en puerto español Importe único

Eslora, metros Manga, metros Coeficiente Cuantía básica

 x x 40  x 0,57 €     = €
e.2º  SIN base en puerto español

Eslora, metros Manga, metros Coeficiente Cuantía básica año natural (1)
(  x x 40  x 0,57 €    / 365      ) x  = €

(1) Número de días de estancia o fracción que vaya a permanecer la embarcación en aguas españolas

Este documento es provisional hasta la emisión definitiva del recibo que se enviará por correo a la dirección indicada, previa solicitud.

FECHA: Total ingreso €

El ingreso de esta Tasa podra hacerse en cualquiera de las entidades abajo relacionadas.

SWIFT
CAJA RURAL ES69 3187 0001 7110 8959 3626 BCOEESMM187
BILBAO VIZCAYA ES02 0182 1633 8600 1686 9010 BBVAESMMXXX
BANCO SABADELL ES08 0081 1512 1200 0119 4023 BSABESBB

Concepto del ingreso: "TASA DE AYUDAS A LA NAVEGACIÓN" y MATRÍCULA

Do. 08 / 12.02 TSM Ejemplar para el interesado

IBAN Sello entidad bancaria

INGRESO TASA DE AYUDAS A LA NAVEGACIÓN
Art. 240  RDL 2/2011, modificado según art. 5  del RDL 1/2014, de 24 de enero, de reforma en materia de insfraestructuras y transporte, y otras medidas económicas y

MATRÍCULA

correspondiente al año......... 2 0 ……...

50

50



modificado según Disposición transitoria Décimo Séptima. Tres de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 2015

C. POSTAL

NOMBRE DE EMBARCACIÓN 

PUERTO BASE

SUJETO PASIVO

CIF/NIF

DOMICILIO

POBLACIÓN

PROVINCIA

T0
Art.240.1.b Buques y embarcaciones dedicados a la pesca de altura y gran altura

b.1º  CON base en puerto español Importe anual
Unidades de GT Cuantía básica

 x 0,57 €           = €
b.2º SIN base en puerto español
Unidades de GT Cuantía básica año natural (1)

(  x 0,57 €           / 365        )  x  = €

Art.240.1.c Buques y embarcaciones dedicados a la pesca de bajura o litoral
c.1º  CON base en puerto español Importe anual

Coeficiente Cuantía básica
 x 0,57 €           = €

c.2º  SIN base en puerto español
Coeficiente Cuantía básica año natural (1)

(  x 0,57 €           / 365        )  x  = €

Art.240.1.d Buques y embarcaciones de recreo o deportivas de eslora igual o superior a 9 mt si es a motor o 12 mt a vela
d.1º  CON base en puerto español Importe anual

Eslora, metros Manga, metros Coeficiente Cuantía básica

 x x 16  x 0,57 €     = €
d.2º SIN base en puerto español

Eslora, metros Manga, metros Coeficiente Cuantía básica año natural (1)
(  x x 16  x 0,57 €    / 365      ) x  = €

Art.240.1.e Buques y embarcaciones de recreo o deportivas con eslora inferior a 9 mt si es a motor
e.1º  CON base en puerto español Importe único

Eslora, metros Manga, metros Coeficiente Cuantía básica

 x x 40  x 0,57 €     = €
e.2º  SIN base en puerto español

Eslora, metros Manga, metros Coeficiente Cuantía básica año natural (1)
(  x x 40  x 0,57 €    / 365      ) x  = €

(1) Número de días de estancia o fracción que vaya a permanecer la embarcación en aguas españolas

Este documento es provisional hasta la emisión definitiva del recibo que se enviará por correo a la dirección indicada, previa solicitud.

FECHA: Total ingreso €

El ingreso de esta Tasa podra hacerse en cualquiera de las entidades abajo relacionadas.

SWIFT
CAJA RURAL ES69 3187 0001 7110 8959 3626 BCOEESMM187
BILBAO VIZCAYA ES02 0182 1633 8600 1686 9010 BBVAESMMXXX
BANCO SABADELL ES08 0081 1512 1200 0119 4023 BSABESBB

Concepto del ingreso: "TASA DE AYUDAS A LA NAVEGACIÓN" y MATRÍCULA

Do. 08 / 12.02 TSM Ejemplar para la Capitanía Marítima

IBAN Sello entidad bancaria

INGRESO TASA DE AYUDAS A LA NAVEGACIÓN
Art. 240  RDL 2/2011, modificado según art. 5  del RDL 1/2014, de 24 de enero, de reforma en materia de insfraestructuras y transporte, y otras medidas económicas y

MATRÍCULA

correspondiente al año......... 2 0 ……...

50

50
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